
 
  
 
 
 

RESOLUCIÓN DNIT N.° 423 
 

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR LUIS EMMANUEL ZAYAS ACEVEDO, 
FUNCIONARIO DE LA GERENCIA EJECUTIVA, EN LAS 241/242 SESIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 
PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OMA).  
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                                                           Asunción, 23 de octubre de 2023. 

VISTO: La Ley N° 7143/2023 «Que crea la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios»; 

El Decreto N° 82/2023 «Por la cual se establece la vigencia de la Ley N° 7143/2023 
“Que crea la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios” y las disposiciones 
transitorias para su efectiva implementación”»; 

 El Decreto N° 83/2023 «Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué Ortiz 
como Director Nacional de Ingresos Tributarios»;  

 El Decreto N° 8360/2022 «Por el cual se establecen pautas restrictivas para los 
viajes al exterior del país en cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de 
servicio de carácter oficial o participación en eventos internacionales»; y, 

 

CONSIDERANDO: Que esta Dirección Nacional fue invitada a participar en las 241/242 Sesiones del 
Comité Técnico Permanente de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), a 
llevarse a cabo los días 24 al 26 de octubre del corriente, en la ciudad de Bruselas, 
Bélgica. 

Que el Decreto N° 8360/2022 en el artículo 4°, literal «a», dispone que la Máxima 
Autoridad Institucional, en cuanto a todos los viales al exterior, tendrá la 
responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la 
participación de funcionarios designados y la imposibilidad de participar 
adecuadamente de manera virtual. 

Que las mencionadas sesiones cubrirán una serie de temas emergentes, incluidos 
los marcos de interconectividad regulatoria fronteriza y las Aduanas Verdes, 
mientras el Comité Técnico Permanente (PTC, por sus siglas en inglés), también 
tendrá la oportunidad de discutir la cooperación Aduana – Puerto, las aduanas 
digitales y el tránsito. 

Que el artículo 2° de la Ley N° 7143/2023, la Dirección Nacional tendrá entre sus 
fines aplicar la legislación aduanera, recaudar los tributos a la importación y a la 
exportación, fiscalizar el tráfico de mercaderías por las fronteras y aeropuertos del 
país, ejercer sus atribuciones en zona primaria y realizar las tareas de represión 
del contrabando en zona secundaria. 

Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificada la participación 
de un funcionario en el evento. 

Que la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria de la Gerencia General de 
Impuestos Internos se ha expedido en los términos del Dictamen DJGI/PNI N° 45 
del 17 de octubre de 2023.  

 



 
  
 
 
 

RESOLUCIÓN DNIT N.° 423 
 

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR LUIS EMMANUEL ZAYAS ACEVEDO, 
FUNCIONARIO DE LA GERENCIA EJECUTIVA, EN LAS 241/242 SESIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 
PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OMA).  

2 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,  

 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°. -  Autorizar la participación del señor Luis Emmanuel Zayas Acevedo, con CI N° 3.408.500, 
Director de la Dirección de Relaciones Internacionales dependiente de la Gerencia 
Ejecutiva de esta Dirección Nacional, en las 241/242 Sesiones del Comité Técnico 
Permanente de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), a llevarse a cabo en la ciudad 
de Bruselas, Bélgica a cabo los días 24, 25 y 26 de octubre de 2023. 

Artículo 2°. - Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

 

 

Fdo.: ÓSCAR ALCIDES ORUÉ ORTÍZ 
DIRECTOR NACIONAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS 
 


